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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

 

 

LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CONSTITUIDA EN JUNTA, TUVO 

A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la H. “LIX” Legislatura del Estado de 

México, tuvo a bien elegir como Presidente de la Legislatura al Diputado Mario Salcedo 

González, para fungir durante el Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la H. “LIX” Legislatura del Estado de 

México, tuvo a bien elegir como Vicepresidentes de la Legislatura a las Diputadas Ma. de 

Lourdes Montiel Paredes y Aracely Casasola Salazar y como Secretarios de la Legislatura a 

la Diputada Nelyda Mociños Jiménez y a los diputados Oscar Vergara Gómez y César 

Reynaldo Navarro de Alba, para fungir durante el primer mes del Segundo Periodo 

Extraordinario de Sesiones. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese la presente designación en el Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- La presente designación entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los doce días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. 

 

SECRETARIO  

 

 

DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA 

(RÚBRICA). 


